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oce y medio véeíimos poi cada palabra. A 
origina acompañará un sello móvil de 50 céntimo 
por cada inserción

Los anuncios obligados al pago, sólo *e Insertarác 
previo abono o cuando hava persona en la capital 
<iuo responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exemo. Sr. Gober- 
nudor, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Sxcmo. Sr. Capitán general de la Hegidu.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecha más «ue a un solé ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Ceñiros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Imprenta 
del Hospicio.
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,),)l 11 i.R.laR a'dyacontoG, Cananas y to-
)peZ ( «mnlMció^eí * la ^Susiacion peninsular, a los veinte dias 

-nación, 81 en ellas no se d¡. -antin»in o; « I - n LV6 VGinTQ 310,8
- 81 en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código

^««de ana Arn° n°? obliKat-ori"RR para la capital de
1,1868 Para1 ¡os HAmAlCani.?ac’,a:m6nf0 en elIa’ •y dos<!n cuatro 
'«Bhr» d81^71 pueblos de la misma provincia-. (Ley da 8

tir dí- PARTE OFICIAL
IU1C ' I el P r,de- Doña V- Don Alfonso xm (q- D. g.), s. M. la 
•'n^ »5e I f Ctor,a Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

* - rni.,‘ tantes y demás personas de la Augusta Real

sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 31 marzo 1924).
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)te , Re a l  o r d e n
r V- ' ^r’®^as ^as Peticiones elevadas

^‘deneio^ojegio de Abogados y la 
¡N, ey. a • a Imputación provincial de 
^la ' *JyH1Gndo las dificultades que sur- 
;°b8QL®n?Ura del plazo concedido para 

Por^ ^*go P¡vi?nes al proyecto de Apéndice 
ri ¿1 ae Arapx 1Correspondiente al Derecho 

as^i^í’ ( a(^a extraordinaria impor-

Re a l  o r d e n

a
3 en • 
o«» 
ibeX

Ds ib  t vAii’avruiuuiTa inipor-
6 nHdo\\:‘. y la escasa difusión que el 

as v *la tenido, y extimándolas 
Zrin r,; veAdoras del mismo deseo que 
¡|]y ’ /Cetorio de obtener el más efi- 
“ ^l Rey z" ^^-‘formación acordada,

í efdi 1 » *ia tenido a bien am- 
par-/ j mayo próximo el plazo 

Poder concurrir a dicha infor-
* i
J‘’^ctos di?0 a V. E. para su conoci-

* consiguientes. Dios guardo a

io#

Inrnedi»tamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETIN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio d« 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Síes. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
dadj de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

V. E. muchos años. Madrid, 28 de marzo de 
1924. — Primo do Rivera.
Señor Subsecretario encargado del Ministerio 

de Gracia y Justicia.
(Gaceta 29 marzo 1924).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la comunicación del Instituto 
de Reformas Sociales de feciia 13 de los co
rrientes;

Resultando que el mencionado Instituto, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de enero del pasado año, en que se fijaba 
la cantidad que podía ser objeto del reparto 
extraordinario del 50 por 100 determinado en 
el artículo 33 de la ley de 10 de diciembre de 
1921 y con las normas establecidas en la Real 
orden de l.° de septiembre de 1923, remite á 
este Ministerio la sigiente propuesta:

<E1 artículo 33 de la ley de 10 de diciembre 
de 1921 determina que se podrá conceder, sin 
necesidad de concurso, una subvención directa, 
que podrá alcanzar al 50 por 100 de lo que se 
hubiera invertido en terrenos declarados útiles 
para la construcción de casas baratas y en la 
construcción de éstas, a favor de aquellas que 
queden comenzadas y ultimadas antes de un 
año, a contar desde la publicación de dicha ley, 
en las capitales donde se presente con excep
cional urgencia el problema del albergue de 
las clases menesterosas.
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En virtud de lo determinado en el apartado । mayor celo e inteligencia, han remitido <La FEn virtud de lo determinado en el apartado । mayor celo 0 inteligencia, han remitido í
K) del art. 3.° de la ley de 25 de julio de 1922, , los datos y elementos de imeio que pe -La f 
aprobando los presupuestos generales del Es- ; adquirir para mejor ilustrar el conoomi ¡ias bn 
tado para 1922-23, se amplió el plazo, a que cada uno de los expedientes. e
antes se ha hecho referencia, hasta terminado La Comisión especial de Casas barata ¡jnde< 
un año de la publicación del Reglamento para su parte, ha examinado del modo mas mi.un año de la publicación del Reglamento para 
la aplicación de la ley de casas baratas; es decir, 
hasta el 28 de julio de 1923.

La sección cuarta del capítulo 6? del Regla
mento de 8 de julio do 1922, detallada la forma 
y condiciones en que dicho reparto extraordi
nario podrá realizarse, determinando, entre 
otros requisitos, que las construcciones para 
las cuales se solicite dicho beneficio sean rea
lizadas en las capitales de provincia o localida
des con núcleos de población mayores de 
20.000 almas, donde se presenten con excepcio
nal urgencia el problema del albergue de las 
clases menesterosas; conceptuando a estos 
efectos equiparados a las capitales de provin
cia o localidades mayores de 20.000 almas, 
aquellos núcleos de población que por encon
trarse muy próximos a las mismas permitan la 
construcción de casas baratas a personas que 
realicen su trabajo diario,en aquéllas. , , ,

Como consecuencia de la consulta dirigida 
por este Instituto al Ministerio de Trabajo, res
pecto a la cantidad que había de dedicarse 
para conceder este reparto extraordinario y a 
los casos que habían de aplicarse la subven
ción directa, que podría denominarse anual o 
corriente, se resolvió por Real decreto de 24 de 
enero de 1923 que se dedicase al reparto ex
traordinario de atenciones previstas en el pá 
rrafo sexto del artículo 33 de la ley de 10 de 
diciembre de 1921, modificado perla letra K) 
del artículo 3.° de la vigente ley de presupues
tos del Estado, el sobrante, si lo hubiere, de la 
cantidad destinada al concurso ordinario a 
que se refiere el número anterior, más la parte 
de indispensable los tres millones de pesetas 
dedicados a garantía de renta y que no hayan 
podido tener la debida inversión.

En cumplimiento de todos los preceptos y 
disposiciones antes enumeradas, y con objeto 
de que los interesados que no hubieran acudi
do a solicitar beneficios del reparto extraordi
nario, pudieran acogerse a estos beneficios, se 
dictó, también a propuesta de este Instituto, 
por el Ministerio de Trabajo, la Real orden de 
l.° de septiembre de 1923, en la que se fijaban 
normas para hacer dichas solicitudes y los re
quisitos que habían de cumplirse y documentos 
que habían de acompañarse. ,

La Dirección general del Trabajo e Inspec
ción, por medio de su Servicio especial de Casas 
baratas, ha realizado un estudio detallado y mi
nucioso de cada una de las solicitudes recibidas, 
y compulsándolas con todos los antecedentes 
que obraban en el Instituto acerca de las dis
tintas entidades y particulares peticionarios, y 
especialmente con los dictámenes y resultados 
obtenidos de los concursos celebrados en los 
años anteriores, ha solicitado, aparte del obli 
gado dictamen de las Juntas, el informe detalla
do de los Inspectores del Trabajo, que, con el

Coope1soy detallado posible cada una deiaspi: 
nes, inspirándose, como siempre, en el mii 
tricto cumplimiento de las disposicionesk 
y reglamentarias, pero procurando al e ~ 
tiempo adoptar sus acuerdos concedió^: otl3 ~ 
toda la flexibilidad posible y el mayor coa? 
de equidad al proponer la concesión dek 
nefleios de la ley e incorporando a sus pro;

eSan J
Asocia

<La S'

Monte
Coope

tas el espíritu social en que siempre s 
orientado los trabajos de esta Corporación

Al resolver este concurso se han conce?! 
aplicables, por analogía, todas las dispoeic 
contenidas en la sección segunda deles? 
6.° del Reglamento antes citado, que haces 
ferencia al beneficio ordinario de subvei[_vvi 
directa, y, por tanto, se han tenido en cue?’

Sociedl
s. Vale
D. Jua 
D. Jua 
D.LeC 
La Go
La Coi

sas bai' siguientes normas:
' 1.a Determinación del capital queden
¡ apreciable a los efectos de este reparto^ 

diñarlo, admitiendo como máximo ^^casas 
aprobadas al concederse la calificacióo® 
cional, excepto los casos en que, acogiew 
lo dispuesto en la disposición 3.a transid adrid. 
la ley, se hubiera aprobado la revisión1

•Fome 
«Inycc

D. Isid
Coope

UCoi
cios de las construcciones) las uoiSi uuuiuuvs. dilr

Deducir las cantidades correspon Dona
1 Loope 

p

2 a - ------------------------------- . _
a los terrenos que ya hubieran sido - 
clonados con anterioridad y no ap^u! . 
aquéllos que se hubieren adquirido «r sasba 
más que las cantidades correspondiente 1 '¿-jést
zos ya pagados, y

3 .a Rebajar la cantidad percibida puq  r
concepto cSociedad o particular en y

ción en el último concurso en que la 11

ma n e
Sr. i

C(obtenido. .
Han acudido a esta convocatoria h1,’ •• 

perativas benéficas, Sociedades coUS-1^* 5^• 
y particulares que se citan a continuad

el lr

3 Seco
Nru,un capital de 6.485.422 pesetas:

Cooperativa
Eléctrica Madrileña, Madrid. , 

Sindicato Emisor de Cataluña, S. A i -
Cooperativa de Casas baratas

Í8o.422 pesetas: . r Di lul 
de Casas baratas dé

5. ‘“i! 1 
de emr *6reSi

■ la (idel tranvía, Baracaldo. Rosell,>«D. Luis del Olmo y García----  
Sindicato Emisor de Cataluña, S A.' 
«La Habitación Obrera», Cooperan'1 i

e
19 su 

del dii
sas baratas, Valencia.

Casas baratas, C. A., Madrid. .
Sociedad Económica de Amigo8

Málaga.
Junta de Patronato do Casas para ol 16

K' J1 LMálaga.
Cooperativa Obrera Ovetense pa — U1. 

tucción de casas baratas, Oviedo. q,
«La Ibérica», Sociedad coopera^ 
Cooperativa de Reforma y const 

casas baratas, El Escorial.
«La Igualdad», Sociedad cooperativ 

baratas, Godolla.
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da Fraternidad», Sociedad cooperativa de incluido el valor de los solares, siendo lo cierto 
' ' isas baratas, Godella. aQ^0 —r.nr H nm-

J® -La Prosperidad», Sociedad cooperativa de 
mi'c asas baratas, Godella.

ido 
pui

Cooperativa de Armeros para la constrnc- 
iónde casas baratas, Oviedo..rata?

5 mit:- Cooperativa de construcción de casas baratas 
leSan José, Tabernas Blanques.

u Asociación Cacereña de Socorros Mutuos, 
^'Vceres.

L <La Solariega», Sociedad cooperativa, Cór- ol)ai -
' con? 
délo? Monte de Piedad y Caja de Ahorros, León.

Cooperativa de casas baratas e higiénicas, 
’ l,r; alausolitar.iré s í
acióii-

posic.
31 cap 

hace!
übve: 
cuea'

ióo c-:

Sociedad Constructora de Casas para obre-
_ Valencia.

D.Juan Castelló García, Barcelona.
Juan Sayol Alorda, Barcelona.

D.León Pons Giner, Barcelona
La Construtora Obrera, Barcelona.
La Constructora Obrera, Vilasar de Mar.
Cooperativa Catalana para la construcción de 
sas baratas, Barcelona.

’ 'Fomento de la Propiedad», S, A., Barcelona.
,0 t únycosa», Cooperativa para la construcción 

'tasas baratas, Barcelona.
EIsidro Gilolmo Crespo, Villaverde. 
^operativas de casas baratas para carteros, 
«arid.

!as

giéiwi 
nsito" 
ón^ ^Constructora Benéfica, Madrid, 

redro Hernando Martínez, Madrid. 
ona María Gállego Leoz, Madrid.

,pPP¿lrat'va do Periodistas, Barcelona.,
, lasamiento>, Sociedad cooperativa de 

0,^ karatas. GodeHa.
— éstas han sido eliminadas las siguientes:

aondii 
‘o sní
)reci3'

nte?1

i por

hüb!

las

*

eJílv- ^resi

a0

•a

rii1'1

Vciií ¿ ‘ Sindicato emisor de Cataluña
■" "'j ¿ consecuencia del informe remitido por 

sa/ UsP6ctor del Trabajo, referente a las
, construidas por esta Sociedad en Manre-

‘ r. acordó se girase una visita, por
ü c íó ü ' Sp-• a^' acoiuPañado de los dos Jefes de 

insinúo1168 Construcción y Jurídica, a las 
la'cítadas con el fin de estudiar 
‘ terreno las anormalidades que se ob 

Mu9 ús men este oxpediente.
- j u casas construidas por la Sociedad en 

" 6 la q ca.usaron un impresión deplorable
- ^uia inmediatas al curso de una

' -tras cau?al°8a que pasa al borde de las 
jvaji n. 81tuaeión constituye un riesgo ma- 

en ara SUs moradores; pero además las 
■ a68Ucf SfU construoción son tan deficientes 

dd y su valor no responde, con mu- 
^e¡fras pcj8» a su presupuesto, ni siquiera a 

♦ ^eiic^88 P°r la misma Sociedad, ni mu- 
a”) ? ias que figuran en el ya citado 

ni Itistit f Pector del Trabajo.
?JVencií t'110’ .on su vista, acuerda denegar la

• :i, ' P “/olicitada en razónalas deficin- 
pP ,an apreciado en dichas casas y 

P"5 de V.1’, a grao exageración y manifiesta 
a 61 Preoi “i9 fc de la entidad solicitante, que 

de las 10 casas en 197.223 pesetas, 

que según los datos suministrados por la pro
pia Sociedad en la reciente inspección, el coste 
efectivo de construcción no pasa de 135.000 
pesetas, incluido el terreno y las instalaciones 
de agua y de alumbrado, y aun esta cifra queda 
reducida a 92.250 pesetas conforme a los datos 
aportados al expediente del concurso por el 
Inspector del Trabajo.

EL ESCORIAL. — Cooperativa, de Betorma y 
Construcción de Casas baratas. — Esta Coopera
tiva propone el Instituto sea eliminada del re
parto de subvención extraordinaria, porque 
el pueblo de San Lorenzo de El Escorial tiene 
solamente 5.368 habitantes y tampoco puede 
considerarse como formando parte de la capi
tal por su proximidad, según dispone el artí
culo'265 del Reglamento, pues dista 51 kilóme
tros de la misma.

PÁLAUSOLITAR Y PLEGAMANS.— Coope
rativas de Cusas baratas e higiénicas.—Respecto 
a esta Cooperativa, se propone la eliminación 
por los mismas razones que la anterior, pues 
dista de Barcelona, por ferrocarril, 27 kilóme
tros, con muy mal servicio de trenes, y de Sa- 
badell 12 kilómetros, por carretera, sin servicio 
regular de comunicaciones.

VALENCIA.—Sociedad Constructora de Casas 
para obreros. — Del estudio de éste expediente 
resulta: que las seis casas a que se refiere em
pezaron a construirse en el año 1920, encontrán
dose fuera del plazo marcado por la ley; además 
se presentaron al concurso de 1921 cuando esta
ban solamente a falta de los tejados, y reci
bieron de subvención el 25 por 100 do la can
tidad que justificaron haber empleado según 
certificado del facultativo; por último, la canti
dad que figura en la calificación condicional 
para las seis viviendas es de 26.586 pesetas, y 
ahora se presentan por 79.800, fundándose en 
el aumento de coste de los jornales y materia
les. Se propone la eliminación.

VILLAVERDE.— D. Isidro Gilolmo Crespo. 
Se elimina del reparto de subvención por haber 
presentado la instancia fuera de plazo y tener 
la calificación condicional de casa barata con 
fecha 30 de diciembre último.

GODELLA. — 'El Pensamiento», Cooperativa 
de construcción de casas baratas. — Esta Coope
rativa pidió ser eliminada del concurso, según 
acuerdo tomado por la Junta general celebrada 
el 6 de octubre último, en vista de no haber 
podido terminar en tiempo oportuno las 30 
casas proyectadas. Este acuerdo figura en el 
oficio que dicha Sociedad remitió a este Insti
tuto con fecha 29 de enero del corriente año.

A continuación se detallan las Sociedades y 
particulares que habiendo sido admitidos al 
reparto extraordinario de subvención han su
frido rebajas en las cantidades solicitadas por 
las razones que en cada caso se especifican, y 
cuyo conocimiento es de gran importancia para 
los interesados. .,

A) Cooperativa de casas baratas de la Unión 
Eléctrica Madrileña. — De las 35 casas pre
sentadas al reparto de subvención, sólo se tie. 
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nen en cuenta 20, que figuran calificadas con 
dicionalmente por Real orden de 27 de no
viembre de 1920, pues de las otras 15, las que 
corresponden a la Real orden de califica 
ción antes citada no fueron terminadas hasta 
diciembre del año 1923, y en cambio otras que 
se terminaron en plazo oportuno, no fueron 
calificadas condicionalmente de baratas sino 
por Real orden de 10 de diciembre de 1923. 
Por lo tanto, estas 15 viviendas, que no se han 
podido tener en cuenta para este reparto de 
subvención, están en condiciones de acudir al 
concurso ordinario que próximamente se ce
lebrará.

El coste de las 20 casas apreciadas, más la 
parte de urbanización correspondiente a las 
mismas, constituye la cifra aceptada para la 
subvención, que es de 352 856 pesetas, deduci
da la subvención del año 1922.

B) Cooperativa de Empleados del Tranvía de 
Baracaldo. — La cantidad que solicitan no es la 
de calificación, pues hay una diferencia en más 
de 59.61147 pesetas; para justificarla envía una 
Memoria o liquidación, en que constan una 
porción de obras que no figuraban en el pro
yecto, empezando por el aumento de dimen
siones del tipo de casa y una habitación más, 
que supone 742 pesetas, más el resto de mejo
ras 367, que hacen un total de 1.1O9‘O3 por ca
sa; el resto del aumento son obras de sanea
miento y conducción de aguas.

Por tanto, procede reconocerle solamente 
806.293 pesetas, cantidad que figura en la cali
ficación condicional, sin perjuicio de que se 
formule por los interesados, si lo estiman opor
tuno, el expediente de revisión de coste a que 
hace referencia la disposición B.® transitoria de 
la ley, por si tuvieran derecho a los beneficios 
que en ella se determinan.

C) Sindicato emisor de Cataluña (Tarrasa). 
De la cantidad solicitada se rebaja el coste do 
los terrenos, que ya fueron subvencionados, y 
las 1.164'05 pesetas de la urbanización que no 
figuraban en la calificación condicional. Ade
más se descuenta la subvención recibidaen 1922.

D) Cooperativa Obrera Ovetense ^Oviedo'). 
Ni del expediente ni del informe de la Junta y 
el del Inspector del Trabajo puede deducirse 
concretamente, la cantidad que debe apreciarse, 
pero del estudio de los datos que obran en el 
Instituto, y con la calificación a la vista, proce
de tener en cuenta:

Pesetas.

Coste de las construcciones, 10 ca
sas................................................. 185.433‘90

De los 10 solares, seis ya fueron 
subvencionados, los otros cuatro 
figuran en la calificación a pesetas 
2 679‘1O cada uno, aunque son de 
diferente tamaño........................ 10.716'60

Suma...,     ............. . . . 196.150‘30
De esta cifra hay que descontar la 

subvención de 1921 ................... 19.396*25
Resto que debe apreciarse.. , 176.754'05

E) Cooperativa de Casas baratas de Su 
(Tabernes Blanques). — En el concurso di 
recibió 875 pesetas, 25 por 100 del valoró 
terrenos adquiridos para edificar cincoc 
Ahora se aprecia solamente el coste deis 
casas, según figura en la calificación cotí 
nal, sin perjuicio de que por el aume* 
precio se formule por los interesados, sil; 
man oportuno, el expediente de revisü 
coste a que hace referencia la disposidí 
transitoria de la ley.

F) Monte de Piedad y Caja de .4hor 
León.—V' No se tiene en cuenta el « 
la casa, cuyo coste es de 25.000 pesetas 
proponerse la descalificación de la mise 
que no se ajusta a las condiciones dees 
ción condicional.

constri 
menos 
Coope 
en San 
sar inc 
que so 
por si 
consta

L) 
tilla).- 
de las 
expedi 
7.500 p 
diente 
dispos

2 .° — Se aprecian dos casas de dos 
plantas, al tipo presupuesto por la 
Caja de Ahorros, de 18.373'87.... 36 

3 .° — Diez y seis casas de una planta, 
al coste de 9.401'86 

Pro

Total , 189.:

Se rebaja de esta cifra la subvención 
recibida el año 1921........... . . .

Resto apreciado

H) 
1)

D. Juan Gástelo García, Barcelona 
D. Juan Sayol Alorda, BarceloiW' 

D. León Pons Soler, Barcelona.

Coor 
Coop

Sindi 
LaH
CasaeDe estos tres expedientes se aPr6Cialii¡ei7T 

del presupuesto aprobado en la cal^ --oek 
condicional, sin perjuicio de que se 
por los interesados, si lo estiman opo^ 
expediente de revisión del coste a que 
referencia la disposición 3.* transitor1 

Junt:

ley.
J) Cooperativa Catalana, BvrceW 

coste de las dos casas, ateniéndose al 
que fué calificado condicionalmente- 
24.334'88 pesetas o sean 12.167'44 P'' 
casa.

De esta cifra hay que descontar ei 
terreno ya subvencionado en el con 
19 20, que asciende a 2.024'97 pesetas k 
casa con lo que se reduce el 

'•oor 
‘La 
•La 
•La 
•La 
Co o i 
Coo| 
ASf)( 
'La 
Mon.

L L 
cM La( 
desíl

bOtj

construcción a 10.142 pesetas 47
cada casa, en junto, 20.284'94, y djj.f 
además la subvención recibida en 
pesetas, resta para apreciar en eS 
12.784'9-1, sin perjuicio del expediente 
sión a que hubiese lugar.

No se tiene en cuenta la parte de 
ción asignada a cada casa, que es 
metros cuadrados del terreno ya jí 
do en 19¿0, cedido por la Sociedad 
miento para apertura de calles. Jp

K) La constructora Obrera (
En este expediente se tiene sólo en J 
lo que a terrenos se refiere, las 
fregadas por la compra a plazos;

bou 
¿«i 
loa 
U c 
D. 
bOf
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construcciones, so aprecia la cantidad solicitada 
menos la subvención recibida por la misma 
Cooperativa el año 1921, por las edificaciones 
enSanCugat del Vallés, y se considera a Vila- 
sar incluido entre los núcleos de población a
que se refiere el artículo 265 del Reglamento, 
por su proximidad a Barcelona y rápidos y 
constantes medios de comunicación.

L) <La Ibérica», Sociedad, cooperativa, (Se- 
tiUa\—Se propone apreciar solamente el coste 
délas cinco viviendas tal y como figura en el
expediente de calificación condicional, que es 
".500 pesetas cada casa, sin perjuicio del expe- 

esetil diente de revisión de coste, autorizado por la
disposición tercera transitoria de ia ley de 1921,

el vs:

mise 
dees

Pes

36:

1$

189.!

61.'

I2?j

W 
Ion»'

3Ía e

se 
’p”! 
iieP' 
itoria

al Pí: 
nte.' 

paí4-
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is p11" 
3orie.

19^ 
sste/ 
ite

en

en este caso muy justificado, por tratarse de 
una calificación otorgada en el año 1913; se re
baja la subvención recibida en 1921.

El resto de entidades y particulares admitidos 
a este reparto extraordinario de subvención 
no tienen observación especial alguna que deba 
hacerse constar, pues se trata de expedientes 
en regla que se refieren a peticionarios que 
acuden por primera vez a los beneficios de la 
ley y se les aprecia las cantidades solicitadas 
íntegramente o corresponden a Sociedades que 
han sido subvencionadas en concursos anterio
res y solamente se les descuenta de la cifra 
solicitada la subvención que recibieron en el 
último concurso a que se presentaron.

Propuesta de reparto de la cantidad destinada a la subvención extraordinaria por una sola vez. 

a que se refiere el artículo 33 de la ley de 1921.

ENTIDADES Y PARTICULARES

^operativa de la Unión Eléctrica Madrileña. — Madrid.....................  
.°operativa de Empleados del Tranvía. — Baracaldo........................  
..•^uis del Olmo y García Rosoli. — Madrid.........................................  
^‘(hcato Emisor de Cataluña (S. A.). — Tarrasa.................................

Habitación Obrera. — Valencia....... ............................................  
S ?LBaratas’ C- A- — Madrid....................... ......................................... 

Jant Ecoil<5mica de Amigos del País. — Málaga........................... ..
a de Patronato de Casas para Obreros. — Málaga..................  

j Jnía^va Obrera Ovetense. — Oviedo..............;...............................
Ibérica». — Sevilla..............................................................................

•La Sociedad Cooperativa de Casas Baratas. — Godella..
•La Sociedad Cooperativa de Casas Baratas —Godella.
ConnrosPeridad>, Sociedad Cooperativa deCasas Baratas.—Godella. 
Coon rat-va Armei’os- —" Oviedo........................................................  
As/eiera^Va.^e ^”sas Baratas de San José. — Tabernes Blanques... 
•La Q3? • Oacereña de Socorros Mutuos. — Gáceres..................... . .

Sociedad Cooperativa. — Córdoba.......  
b Jnfl Piedad y Caja de Ahorros. — León.......................................  

L. jn.J1 ^stelló García. — Barcelona.................................................. .
b Lpa , Alorda. — Barcelona......................................................... 
La Con1. ons ^bier. — Barcelona............................................................  
ba Con5lructora Obrera. — Barcelona...................................................  
bounr». «•Uc^ora Obrera. — Vilasar de Mar...........................................  
bomeLta l\a Catalana. — Barcelona........................................................  
ticosa0 r Ef°P*edad» S. A. — Barcelona........................................  
aperar EooPerativa de Casas Baratas. — Barcelona.......................  
bacUr c lvas de Casas Baratas para Carteros. — Madrid............... . ..

b. PeZ1 u^Ora Benéfica. — Madrid..................................................... 
boQa -x, 0 Hernando Martínez. — Madrid.............. ............................. 

8 QaMego Leoz. — Madrid........... . ...........................  
lva de Periodistas. — Barcelona...................................

Totales.

CAPITALES
Subvención 

dei 50 por 100.

352 856 176.428
306.290 153.145
22.674 11.337

, 47.211 23.6U5‘50
313.652 156.826
456.475 228.237‘50

6.120 3 060
5.367 2.683-50

176 754 88.377
31/231 15.615-50

536.225 268.112*50
285.510 142.755
321.887 160.693*50
109.750 54.875

6.422 3.211
165.998 82.999
491.781 245.890*50
127.829 63.914*50

11.717 5.858*50
14.282 7.141
11.717 5.858*50
19.364 9.682
61.522 30.761
12.784 6.392
43.708 21.854

147.878 73.939
319.929 159.961*50
138.035 69.017‘50
123.593 61.796*50
217.117 108.558*50
84.586 42.293

4.969 764 2.484.882



626 BOLETIN OFICIAL

De ser aprobado este informe y propuesta de ¡ 
reparto de subvención del 50 por 100, no se po 
drán expedir los oportunos libramientos hasta ' 
tanto que, de acuerdo con lo dispuesto en el i 
artículo 260 del Reglamento de b de julio de 
1922, los interesados acrediten previamente ¡ 
ante este Instituto a su satisfacción, haber ; 
constituido una hipoteca inscrita en el Re
gistro de la Propiedad sobre las fincas sub ' 
vencionadas, para responder su importe de 
la subvención, en el caso de que procediera 
su devolución por retirarse la calificación de 
barata, a consecuencia de alguna infracción 
de la Ley o Reglamento, que lleve aparejada 
esta sanción.

A estos efectos, deberá prevenirse a los inte
resados, para que en el plazo prudencial que 
fije cumplan con dicho requisito, para evitar 
los perjuicios que, de no hacerlo así pudieran 
sufrir. .

Considerando que de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 de la ley de Casas ba
ratas de ¡0 de diciembre de 1921, que determi
na que se podrá conceder sin necesidad de 
concurso, una subvención directa, que podrá 
alcanzar el 50 por 100 de lo que hubiera inver
tido en terrenos declarados para la construc
ción de casas baratas y en la construcción de 
éstas a favor de aquellas que queden comenza
das y ultimadas antes de un año, a contar des
de la publicación de dicha ley en las capitales 
donde se presente con excepcional urgencia el 
problema de la vivienda en clases menesterosas, 
y lo consignado en el apartado K) del art. 3.° de 
la ley de25 de julio de 1922 aprobando los pre 
supuestos generales del Estado para 1922-23, se 
amplió el plazo a que antes se ha hecho refe
rencia hasta terminado un año de la publica- 
oación del Reglamento para la aplicación de la 
ley de casas baratas; es decir hasta 28 de julio 
dé 1923, por lo que es procedente aprobar Ja 
propuesta del referido Instituto.

Vistas las disposiciones legales pertinentes al 
caso,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que procede acceder a lo propuesto por el 
Instituto de Reformas Sociales.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 20 de marzo de 1924 
El Subsecretario encargado del despacho,
E. Aunos. , 
Señor Presidente del Institututos de Reformas

Sociales. ___
(.Gaceta 22 marzo 1924).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 1 *92.

MBIERM CIVIL DS UmVIHüA 32 ZARAGOZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo ' 2 del Regla

mento do Epizootias, se declara la enfermedad

viruela inoculada ovina, en el término me
riñena 
$es de:

pal de Calatoraó, debiendo, por tanto,las 
toridades y funcionarios cumplir y hacer¡ 
plir a los interesados las disposiciones regla: 
tarias, tante en las circunstancias actualesq; 
continuación se expresan, cuanto en lasquc 1 
Autoridades señalen sucesivamente a me fjn 

da juni
cargo 1:

os plieque nuevas invasiones lo exijan, las es 
serán comunicadas a mi Autoridad, a lalr (Aqu 

iotas yción provincial y a los interesados.
Sitio en que radican los animales enfer: 

Las partidas Chifales y corrales de la park 
de Maroto, y monte Blanco de la parideri pliego, 
Poza, que es la zona declarada infectajcoolqne va 
deros ostensibles, albergue y abrevadero I Para 

Zona neutra limitante a la infecta: unafeiip det 
io s íc íó  
uhasta 
ión le 
El b

En 1

terreno de suficiente;anchura. 
Zaragoza, 1 de abril de 1924.

El General Gobernador M
José Sanjurjo y Sacara

SECCION SEXTA
rado.
8i no

Núm. l.ISB.

Ca< ifiena.

nismas 
Carif 

le, Mar
Por el presente, y acuerdo del Ayunta!® ¡ i 

y Junta Municipal y con arreglo a la Instrw 
de 22 de marzo de 1923, se sacarán * 
blica subasta, el día 13 de abril próximo, Desd 

ente esiguientes arriendos: —v-
Primera subasta Desde las ocho a la'.1 locia, 

y media, se recibirán pliegos para el ar^ tpn6s 
del peso, el cual comenzará a regir, como-; ini¡6n1 
hubiera hecho antes la subasta, desde • leion 
nlM.il finí nmaAnti^ «An «1 frAinífl de J!333abril del presente año al treinta de lo 7HUI prUBUUVU OllV ai . ■

cuyo tipo de arriendo en alza sera ra Cr

¿nueve y 16
y seis mil doscientas cincuenta pesetas.

Segunda subasta. De nueve a nueve j , 
se recibirán pliegos para el cobro, de 
de carnes, el cual comenzará a regir a 
de abril del presente año al treinta de] . 
1925, cuyo tipo en alza será de once n*

U P
^aldí

cientas cincuenta pesetas.mtas cincuenta pesetas. , , IgQo.
Tercera subasta. De diez a diez y 6RiDr • , 1!__ _ ___ „i----- : — a«lcibirán pliegos para el arriendo del . 

de reses en el Macelo, cuyo tipo de arn 
alza es de dos mil quinientas pesetas. :.;ac{

Cuarta subasta De once a once y 
recibirán pliegos para el arriendo del 
el cual comenzará a regir desde prl^6| 
abril del presente año, al 30 de junio ¡

^abri
d i

.............. ,______ - te 
bajo el tipo en alza de diez mil peseta»- t >eh¡

L___ --i--:_____ alrc •htitz
IJV VI lipv cu cuna m.v  c  .a.* t------  (

Como anteriormente se dice, los = ;1C
rios comenzarán en todos los arriendo» 
mero de abril, y cuanto se recaude 
día al día 13 del mismo mes, les sera ojl p

Las proposiciones se ajustarán a1 -
modelo.

D. N N., vecino de.. según céd 
nal que acompaña, enterado del anu131. 
cado (aquí la fecha del anuncio) y de 3 j^- 
sitos y condiciones que se exigen P, ‘ o^- 
dicación en pública subasta 
arriendo de que se trate), en la ciu
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• me 
d , las riñ^na y su término municipal, durante los me 

ses de abril, mayo y junio de 1924 y todo el añonnp uu <lvl i«e v J J _
¡921-25, o sea desdo l.° de abril de 1924 ai BO

.oí a» h a  nnmnrnmftt.e n tomar a su
is qoi
a me

dejunio de 1925, se compromete a tomar a su 
‘ cargóla ejecución da los servicios del arriendo, 

ie¡ con estricta sujeción a lo que se puntualiza en 
r c,¡ ¡os pliegos de condiciones.
aSj¿ (Aquí se pondrá" en letra la cantidad, en pe-

anfer:
¡etas y céntimos.)

(Fecha y firma del proponente.)
parió En la cubierta del sobre, que contenga el 

pliego, se pondrá: «Proposición para la subastapiden 
a'coo 
ero,

vaya a arrendar».
Para tomar parte en cualquiera de las subas

na fa;! fe deberán los licitadores acompañar a la pro

3f Civil,
üacanel

posición el 5 por 100 del valor por que sale en 
subasta, y seguidamente a juicio de la Corpora
ción le será adjudicado.

El bastanteo de poderes para poder tomar 
^rte en el "arriendo, será hecho por un Le- 
rado.
Sino hubiera postores en la primera subas- 
se celebrará otra dos días después, en las 

Mimas condiciones que la primera.
Cariñena, a 30 de marzo de 1921, — El Alcal- 

‘6.Martín Vicente. - El Secretario, Pablo Bai-
ntanii» rom.
¡nstrU 
.n ea: 
xini°'

Núm. 1.769.

La Pueble, de Alfindén.

sde !■
junio

iearü

^de,el siguiente día a la inserción del pre
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 

i. .re: !!Cla’y Por e,l Plazo de ocho días, quedará 
, mQ!, <|16sto a* público, en secretaría del Ayun- 

\ ^nto, a los efectos de examen y reclama- 
¿ •,l 'l)ILes, el repartimiento que dispone el ar 

áde Qra°7' la viR°nto *°y de plagas del campo, 
r ¡, cubrir los gastos que ocasione la extin- 
d  y ib?'ir. ]'^*a.l)-aga de la langosta en la campaña

^Puebla de Alíindén, 27 de marzo 1924.—El 
' ei Mariano M arillo.de?-1 

ejof 
e m11' Num. 1.786.

S-

rim^'

, r , Navardún.
)d¡^opj^udose el paradero de los mozos Isido
: ¿^ Esparza, hijo de Eustaquio y Paula, y 
rrieI1 0 Entura Sanjuán, hijo de Escolástico 

4 ^achríiaC'^n’ números dos y siete del sorte » 
rví ir"^-nto reemP*azo- se les cita por medio del 

fabril ,^ra qiie comparezcan el día cuatro 
ifL.. hora de las diez de su mañana, antede ,as ,liez ú® 8,1 mañan;

°de ^uiaoi'11 ^ixta de Reclutamiento, sita
is- i .Sehac provin<*ial
al’reni "'Sarza 3 Proscnte con respecto a Isidoro Ripa 
OS nuespinín rln*z^CT o/tz-ifiinidna el a la Al.

eP5 J aú°- según relación publicada

en la

üa seSÚn datos adquiridos de la Al
ina .a JÍ!bao, fué inscrito en las listas de

1 Búl ó- , «mu, 3Ugu.ii ruiauivu pumiiv c imc * 
p ]1?i Of ic ia l  núm. 121 de 3 i do mayo 

, íx ' r^vara? 1 rluo figura con el núm. 36.
’^lvea n’marzo de 1924. — El Alcal- 

re 'Taureguí.
-1°; •: Núm, 1.775. 

Sisamón3jad S$(10 aiidado por la Superioridad 
6nto general de utilidades formado

para el año de 1923-24 a fin de cubrir el déficit 
resultante en el Presupuesto municipal se ha 
confecionado otro segundo repartimiento, el 
cual queda expuesto ai público en esta secre
taría, por término de quince días, contados des
de la fecha, y horas reglamentarias, para los 
efectos de examen y reclamación.

Sisamón a 26 de marzo de 1924 —El Alcalde, 
Benito Monge.

SECCIÓN SÉPTIMA ___

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cite y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que cent- 
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.772.

FERRER SANZ, Martina; de 43 años, viuda 
y domiciliada últimamente en Zaragoza, San 
Pablo, 79, bajo, comparecerá, en término de 
diez días, ante ei Juzgado de ihtrucción del dis
trito de San Pablo Secretaría del Sr. Serrno, 
a prestar declaración en sumario num. 373-923, 
por hurto.

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
ei Juez o Tribunal que se señala, se ¡es cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capturo 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d» 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 512 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar. .

Núm. 1.773.

GASCÓN ROYO, Silverio; de estado casado, 
profesión jornalero, de 49 años; domiciliado 
últimrir.ente en Zaragoza; procesado por lesio
nes a Concepción Casas; comparecerá, en tér
mino de diez días, en el Juzgado de instrucción
del distrito de San Pablo do Zaragoza y secre
taría del Sr. Serrano, para ser reducido a pri
sión, notificarle auto de procesamiento y reci 
birle indagatoria en sumario número 411 923.

Núm. 1.779.

AZNAR TABUENCA, Casimiro; hijo de Justo
y de Atanasia, natural de M-deján, provincia de 
Zaragoza, de veintitrés años de edad, y cuyas 
señas personales son: estatura un metro qui
nientos noventa y siete milímetros, pelo claro, 
cejas ídem ojos azules, nariz regular, barba 
poca, boca regular; color rubio, frente estro 
cha, aire marcial, señas particulares ninguna; 
domiciliado últimante en Francia y sujeto a ex-
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podiente por haber faltado a concentración a ' 
la Caja de Recluta de Zaragoza, núm. 64, para 
su destino a Cuerpo; comparecerá, dentro del i 
término de treinta días en esta plaza, ante el : 
Juez instructor I). José Arévalo Marco, Coman
dante con destino en el regimiento infantería ' 
Galicia, número diez y nueve, de guarnición en ¡ 
Jaca.

Jaca, ‘28 de marzo de 1924.—El Juez instruc
tor. José Arévalo.

Núm I 181.
REGUÉ CHAVERRI, Pascual; hijo de José y 

de María, natural de Lobera de Onsella, provin
cia de Zaragoza, de veintiún años de edad, y 
cuyas señas personales son: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos gordos, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color bueno, frente espaciosa, ai- ' 
re marcial, producción buena, señas particula
res ninguna; domiciliado últimamente en Fran
cia, y sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta de Zaragoza, 
núm. 64, para su destino a Cuerpo; comparece
rá, dentro del término de treinta días, en esta 
plaza, ante el Juez instructor D. José Arévalo 
Marco, Comandante con destino en el regimien 
to de infantería Galicia, núm. diez y nueve de 
guarnición en Jaca.

Jaca, 28 de marzo de 1924.—El Comandante 
Juez instructor, José Arévalo.

IUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Num. LlóS.

Ateca.
I). Juan González Ocampo y González Escan- 

dón, Juez de instrucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas a Alejandro 
García Larraz, en causa que se le siguió en este 
Juzgado, sobre hurto, con el número 39 de 
1922, se sacan a la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, los bienes 
que le fueron embargados, sitos en término 
municipal de Campillo de Aragón, y que con 
su tasación se describen en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, correspondiente al día trein 
ta de enero del año actual.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veinticinco de abril pró
ximo, a las once horas. Se advierte que para 
tomar parte en la subasta habrá de depositarse 
previamente sobre Ja mesa del Juzgado, o en la 
oficina correspondiente, el diez por ciento en 
efectivo del tipo de su tasación, sin cuyo requisi
to no se admitirá licitador alguno; que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un terce
ro, y no se hallan corrientes los títulos de pro 
piedad, y no se admitirá postura que no cubra 
por lo menos las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la celebración de la 
segunda subasta.

Dado en Ateca, a veinticinco de marzo de mil 
novecientos veinticuatro. — Juan G. Ocampo. 
El Secretario judicial, Licenciado Angel Astray.

Núm. 1535.

La Almunia de Doña Godina. .rMEE
Cédula de citación. e i;!®!!

El 8r. Juez de instrucción de este partido,e 
providencia de hoy, dictada en causa cotí ". . i*1 101
Martín Muñoz y otros, sobre robo, acordó? 
tar de comparecencia ante este Juzgado, den «=;k ;
del término de diez días, a Hilario Choa 
Tobajas y Melchora Zulueta Costa, vecinos 
fueron de Lumpiaque, cuyo actual paradero 

:: Girón 
".u ear

ignora, con el fin de recibirles declaración 
la expresada causa; bajo la multa de cinw MI 11 p

cincuenta pesetas.
La Almunia, veintisiete de marzo de mil 

vecientos veinticuatro. — El Secretario j 
cial, Francisco Gardeta.

Núm. 1.79!.

JUZGADOS MUNICIPALES

Plenas , ,
D Pedro Bonafonte Sancho, Juez municipal

la villa de Plenas; . I 1
Hago saber: Que en ejecución de sentea? 

dictada por el Tribunal municipal de esta' 
con fecha once de diciembre de mil novecieo" 10 prc 

£d¡. 

•rincie
veintitrés, a consecuencia del juicio pronio' 
en virtud de demanda presentada por D.^1 * 
Martínez Alconchel el día siete de diciembre 
mismo año, contra el vecino de ésta Ant°® 
Gracia Expósito, en reclamación de doscier- 
setenta y una pesetas quince céntimos y — 
del juicio, he acordado sacar a pública suba-puoiica 

señalando P^urpor término de veinte días, y ----- .
su remate el día diez y ocho de abril próxin'- 
las once horas, la siguiente finca urbana:

Una casa, situada en la calle Alta del 
Bajo, número diez y ocho; que linda al fr 
con su calle, a la espalda con calle Baja, a* 
recha con casa de la viuda de Valero Mar- 
y a la izquierda con travesía de la calle d F 
Alta: tasada en mil cuatrocientas pesetas. .

Para tomar parte en la subasta se n® . 
haber depositado previamente sobre l-q 
del Juzgado el diez por ciento de la can 
en que ha sido tasada la finca, y no se a 
rán posturas que no cubran las dos ter

Serías

Sen.
^arparles del avalúo.

instancia del^La subasta se anuncia a inswwvia 
dor y sin suplir previamente la falta de j j$; 
de propiedad do la finca; debiendo obse 
lo prevenido en el artículo 1497 de ley d *"

■q.

juiciamiento civil. 0
Dado en Plenas, a veintisiete do 

mil novecientos veinticuatro. —Pedio Ro 
te.—D. S O., Santos Lázaro. 

Ni
6Qal

correspondiente al 
DERECHO FORAL DE ARAGON 

  • delDe venta en esta imprenta al precio u 
seta ejemplar. — Certificado 1‘35.

Imprenta del Hospicio.

^In
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